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121/oooO66 Presupuestos Generales del Estado para 1992. 

Calendario de tramitación. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
y con el parecer favorable de la Junta de Portavoces, 
ha aprobado el calendario al que habrá de acomodar- 
se la tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, que es el siguiente, sin 
perjuicio de la posibilidad de introducir, en próximas 
reuniones, las modificaciones que se estimen perti- 
nentes: 

1. Presentación: 30 de septiembre. 
2. Publicación: 1 de ociubre. 
3. Solicitud de comparecencias: hasta el 7 de octubre. 
4 .  Plazo de presentación de enmiendas a la totali- 

dad: hasta el 18 de octubre. 
5. Plazo de presentación de enmiendas al articulado: 

hasta el 28 de octubre. 
6 .  Celebración de comparecencias: del 14 al 18 de 

octubre. 
7. Debate de totalidad: 29 y 30 de octubre. 
8. Informe de la Ponencia: hasta el 8 de noviembre. 
9 .  Dictamen de la Comisión: hasta el 15 de noviembre. 

1 O .  Aprobación por cl Pleno del Dictamen de la Comi- 
sión: del 19 al 22 de noviembre. 

1 1 .  Aprobación definitiva por el Congreso: 27 de di- 
c ie m b re. 

Conforme al procedimiento establecido en ocasiones 
precedentes y en virtud de lo dispuesto en los artícu- 
los 62, 69 y 91 del Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, la Mesa de la Cáriiara ha adoptado igualmente 
I as si gu i e n t c's re so I uc io I I C  s: 

- Habilitar los días y horas precisos para la cele- 
bración de las sesiones de Ponencia y Comisión. 

Establecer que en los dos últimos días de los pla- 
zos señalados para la formulación de las solicitudes de 
comparecencia y para la presentación de enmiendas, 
esta presentación sólo podrá tener lugar ante el Regis- 
tro de la Secretaría General y dentro del horario ordi- 
nario del mismo. 

Requerir, como condición de admisión a t rámi- 
te, que las enmiendas que se presenten indiquen, nece- 
sariamente, no sólo el crédito a que afectan dentro de 
cada sección, sino también el programa o programas 
en los que vienen a incidir. 

Poner en conocimiento de los señores Diputados 
y de los Grupos Par-lanientarios que e n  la Biblioteca de 
la Cámara se encuentra a su disposición la documen- 
tación remitida por el Gobierno que aparece relacio- 
nada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales,,, 
Congreso de los Diputados, Serie A, número 63.1, de 1 
de octubre de 1991. 

- 

- 

- 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conforri-iidad con lo dispuesto por el artículo 
Y7 del Keglarnerito de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, i de octubre 
de l99l.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
10s Diputados, Ignacio Asturlou Huarte-hlendicoa. 
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